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En el proceso ordinario laboral promovido por BLANCA NORA ORTEGA BERRIO contra LA 

NACIÓN -MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLIC Y FIDUAGRARIA COMO VOCERO DEL PAR ISS procede la SALA 

QUINTA DE DECISIÓN LABORAL a estudiar la viabilidad de conceder el recurso 

extraordinario de casación interpuesto por el apoderado de la parte demandante.   

  

La actora interpuso demanda pretendiendo que se reconozca y pague retroactivamente el 

reajuste de las cesantías, sus intereses, beneficios del plan de retiro voluntario, prima de 

navidad, reajuste en la indemnización por despido injusto, reajuste de auxilio de transporte y 

de alimentación, indemnización de que trata el Decreto 797 de 1949, intereses e indexación. 

 

El Juzgado de conocimiento, Veintitrés Laboral del Circuito de Medellín, mediante sentencia 

proferida el 08 de julio de 2019, condenó al PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANETES 

DEL ISS LIQUIDADO, a reconocer y pagar a la señora BLANCA NORA ORTEGA BERRIO la 

suma de $7.378.843 correspondiente al reajuste de las cesantías, de conformidad al art.  6º 

del Decreto 1160 de 1947, cuya suma al momento de su pago deberá indexarse con base en 

el índice de precios al consumidor. 

 

Indicó además que, en caso de resultar insuficiente el remanente de la liquidación del extinto 

ISS, corresponderá a MINSALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL asumir la anterior carga 

económica y condenó en costas a cargo del PAR ISS, fijándose las agencias en derecho a la 

suma de $700. 000.oo.  

 

Esta Sala de Decisión Laboral, mediante providencia de 20 de octubre de 2022, revocó los 

numerales uno y dos la sentencia de primera instancia declarando la excepción de 

compensación respecto a los saldos insolutos por concepto de reajuste de las cesantías, 

intereses a las cesantías y pago de la prima de navidad, este último concepto declarado en 

esta instancia. 

 

De igual forma revocó el numeral quinto de la sentencia y absolvió de la condena 

en costas en ambas instancias a las partes. 

 

Procede el recurso de casación en los procesos laborales ordinarios, cuando la cuantía del 

interés jurídico económico sea superior a ciento veinte (120) veces el salario mínimo mensual 

legal ($1´000.000), conforme al art. 43 de la ley 712 de 2001, es decir, $120´000.000. 

 

Lo que determina la viabilidad del recurso de casación en materia laboral, por el aspecto 

cuantitativo, está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 

acusada que, tratándose del demandado, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 

económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, en el monto de las pretensiones 

que hubiesen sido negadas por el fallo que se intenta recurrir, en ambos casos, teniendo en 

cuenta la conformidad o inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado.      
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Se circunscribe entonces, el interés jurídico económico de la parte demandante, en las 

pretensiones incoadas en el libelo demandatorio dejadas de reconocer en ambas instancias, 

donde solo lo relacionado con el reajuste de la indemnización moratoria de conformidad con el 

Decreto 797 de 1949 solicitada (90 días después de la terminación del contrato), asciende a 

$142´672.367,  teniendo en cuenta un salario diario para la fecha del despido de $53.475 y 

2.668 días, calculados entre el 1° de junio de 2015 al 20 de octubre de 2022.  Cifra que 

sumada al monto de las demás pretensiones, supera ampliamente la cuantía exigida por la 

norma. 

 

En armonía con lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín SALA SEXTA DE DECISIÓN 

LABORAL, CONCEDE, para ante la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral, el 

recurso de casación interpuesto por la parte DEMANDANTE, contra el fallo proferido por esta 

Corporación Judicial.  

 

Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS.  

 

Los magistrados, 

 

DIEGO FERNANDO SALAS RONDÓN 

       

MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA                                ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ 

 

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS 

Secretario 

 

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por estados N° 222 

del 9 de diciembre de 2022  

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

medellin-sala-laboral/130 
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